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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
Reforma, La Jornada, Milenio Diario, Excélsior, ContraRéplica y Metro: tras la difusión de un video promocional grabado en instalaciones del 
Alto Tribunal, la SCJN informó el inicio de una inves�gación que podría derivar en un procedimiento administra�vo y en eventuales sanciones 
contra dos servidoras públicas adscritas a la ponencia de un ministro. Asimismo, el Máximo Tribunal subrayó que sus espacios deben des�narse 
exclusivamente al cumplimiento de funciones jurisdiccionales e ins�tucionales, en apego a los principios y normas que rigen el servicio público. 
Más tarde, ambas funcionarias presentaron su renuncia. Cobertura en la Web/El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-, El Financiero 
-sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, 24 Horas -sitio-, López-Dóriga -sitio-, Reporte Índigo -sitio-, Círculo Político -sitio-, Diario de México -sitio-, Proceso 
-sitio-, Expansión Política -sitio-, La Silla Rota -sitio-, El País -sitio-, Arístegui Noticias -sitio-, Infobae -sitio-, Línea Directa -sitio-, Publimetro -sitio-
, Telediario -sitio-, Saga Noticias -sitio-, Estrella Digital -sitio- y Zócalo Monclova -sitio-. 
Reforma, Ovaciones y Reporte Índigo: la ministra Lenia Batres Guadarrama declinó la propuesta para que la SCJN ejerciera su facultad de 
atracción en recursos promovidos por el SAT en materia de créditos fiscales. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Jornada -
sitio- y El Diario -sitio-. 
La Jornada: el Pleno de la SCJN acordó mantener en lista el amparo en revisión 13/2026, relacionado con el acceso al agua en 38 colonias de 
Ecatepec; el proyecto plantea conceder el amparo a las personas promoventes a fin de garan�zar el suministro del recurso hídrico en las 
comunidades involucradas. Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-. 
Reforma: de acuerdo con datos del INEGI, 50.7 % de la población mexicana reportó un nivel alto de confianza en la SCJN. 
Excélsior: el Tribunal de Disciplina Judicial impuso una sanción de inhabilitación por tres años a un servidor público adscrito a un juzgado federal. 
Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, La Jornada -sitio- y Milenio -sitio-. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 104/2025. 
 

Medios electrónicos y web 
24 Horas -sitio-: la SCJN inauguró el Encuentro Universitario 2026: “Las Transformaciones de la Jus�cia Cons�tucional en México”, espacio 
orientado a reflexionar sobre el papel de las ins�tuciones educa�vas interculturales y la construcción de una jus�cia más incluyente desde las 
comunidades y los espacios académicos. En el marco de esta ac�vidad, también se premió a las y los ganadores del concurso “Jus�cias: Miradas 
desde las juventudes”, en el que par�ciparon 178 trabajos enfocados en derechos humanos y pluriculturalidad. 
Revista Abogacía -sitio- y Noticieros El Reloj -sitio-: la SCJN estableció que los amparos directos promovidos contra laudos laborales deberán ser 
resueltos por el tribunal colegiado con jurisdicción en el domicilio de la junta laboral que emi�ó el laudo, incluso si posteriormente dicha 
autoridad modificó su competencia o fue ex�nguida. 
Círculo Político -sitio-: la SCJN estableció criterios en materia penal sobre la aplicación de agravantes y los alcances del principio cons�tucional 
que prohíbe imponer una doble sanción por una misma conducta. 
Infobae -sitio-, Vanguardia MX -sitio- y Sociedad Noticias -sitio-: la SCJN celebró una sesión pública en la que se discu�eron y votaron diversos 
asuntos; durante la jornada, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z dio la bienvenida a estudiantes de dis�ntas universidades que acudieron 
al recinto judicial para presenciar la sesión. 
El Siglo de Torreón -sitio-: la SCJN invalidó una disposición de la Ley de Transparencia de Coahuila y reiteró que la regulación en materia de 
seguridad nacional corresponde de manera exclusiva a la Federación. 
Quadratín Guerrero -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa y el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García sostuvieron reuniones de trabajo 
con el rector de la Universidad Autónoma de Guerrero para impulsar jornadas académicas en las que compar�rán criterios jurisdiccionales y 
conocimientos especializados con estudiantes y docentes de derecho. 
En redes sociales, la SCJN dio cobertura a la inauguración del Encuentro Universitario 2026 “Las transformaciones de la jus�cia cons�tucional 
en México”, realizado con la par�cipación de estudiantes de dis�ntas en�dades del país para reflexionar sobre derechos humanos. Sobre esta 
ac�vidad, la Corte difundió una tarjeta informa�va (X), una tarjeta sonora (X), la transmisión en vivo (FB, X) y fotogra�as (FB, X, IG). 
En FB y X, la SCJN abordó una resolución del Alto Tribunal en la que se establecieron criterios para definir la competencia en juicios de amparo 
directo relacionados con la emisión de laudos laborales. 
Mediante X informó que durante la sesión del Pleno se resolvieron 13 asuntos. 
Finalmente, a través de X compar�ó una tarjeta informa�va en la que, tras la difusión en redes sociales de un video grabado en oficinas del 
Máximo Tribunal, reiteró su compromiso con el uso responsable e ins�tucional de sus instalaciones. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz informó en FB, X, IG y TT que el Pleno analizó el Amparo Directo en Revisión 1522/2025, relacionado 
con el delito de violación entre cónyuges y la aplicación de agravantes previstas en el Código Penal de Nuevo León.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal -sitio-) “En defensa de la diversidad” “No hay orgullo para algunos de nosotros 
sin liberación para todos nosotros". Con estas palabras, Marsha P. Johnson, figura icónica del activismo trans en los años 70, sintetizó una 
verdad política y ética que es relevante hasta nuestros días: una sociedad no es verdaderamente democrática ni justa si no garantiza la 
igualdad sustantiva para cada integrante. Al acercarnos al mes de junio, también llamado "mes del orgullo", que conmemora la lucha 
histórica por la diversidad sexual, resulta imperativo efectuar un balance sobre las conquistas alcanzadas, pero también sobre la impunidad 
que aún reclama justicia. La visibilidad es, en primera instancia, un acto de reivindicación. En México… la Corte reconoció que las realidades 
sociales y la evolución humana obligan al orden jurídico a actualizarse para proteger la dignidad de todas las personas. A partir de entonces, 
los criterios de nuestro Máximo Tribunal han derribado barreras en materia de concubinato igualitario, seguridad social, participación 
política y adopción, siempre bajo el estándar de la igualdad y la no discriminación. Hoy, la nueva integración de la SCJN mantiene viva esa 
llama de progresividad en deliberaciones fundamentales sobre el derecho de las infancias y adolescencias a que se reconozca la identidad 
de género en sus actas de nacimiento, reafirmando que la protección de la dignidad, y su reconocimiento, comienza desde las etapas más 
tempranas de la vida… 

 Gilberto Bátiz García Cruz/Magistrado del TEPJF (La Razón de México) “Justicia electoral cercana: dialogar para decidir mejor” Una 
sentencia puede estar correctamente fundada y, aun así, resultar insuficiente si no alcanza a leer la realidad que ordena, protege o repara. 
El derecho necesita razones; la justicia, además, necesita escucha. Con esta convicción, el pasado 30 de abril iniciamos en la Universidad 
Autónoma de Baja California, en Tijuana, los seminarios regionales Justicia electoral cercana: diálogos sobre nuestra democracia, una 
iniciativa del TEPJF en alianza con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior… Se trata de abrir una 
conversación institucional con las regiones del país para entender mejor sus problemas democráticos. La premisa es clara: la norma puede 
ser general, pero los conflictos no se expresan igual en todos los territorios. No es lo mismo hablar de derechos político-electorales desde 
una frontera que desde una comunidad indígena; desde una zona metropolitana que desde una región marcada por migración, desigualdad, 
violencia o formas propias de organización comunitaria. Por eso estos diálogos importan. Porque permiten contrastar diagnósticos con 
academia, sociedad civil, autoridades electorales, personal jurisdiccional y ciudadanía. No sustituyen la función jurisdiccional del Tribunal, 
la fortalecen… 

 Luis Humberto Fernández (El Sol de México) “Mejorar la justicia” El pasado 18 de mayo, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció 
el envío de una iniciativa de reforma constitucional al Congreso para ajustar el modelo de elección popular del Poder Judicial. La propuesta 
es relevante porque, lejos de retroceder en la transformación del Estado mexicano, la perfecciona con base en la experiencia del primer 
ejercicio electoral de 2025; además, atiende las consideraciones del INE y las propuestas ciudadanas, lo que refleja un gobierno que escuchó 
las complejidades de las boletas y, en general, del proceso… Más allá del ruido, hoy podemos hacer un balance de la reforma al Poder 
Judicial. Si bien ha habido episodios anecdóticos en el Pleno de la Suprema Corte, algunos de ellos incluso jocosos, existe una belleza 
institucional de la cual poco se ha hablado: hasta ahora, no hay un escándalo de corrupción que opaque este proceso ni una sentencia 
injusta que lo defina… 

OPINIÓN 

La ministra Lenia Batres Guadarrama dio a conocer en FB, X e IG que durante la sesión del Pleno de la SCJN se resolvieron 13 asuntos. 
En FB y X informó sobre una reunión que sostuvo con una persona víctima de violencia de género, en la que dialogaron sobre el estado procesal 
del juicio relacionado con los presuntos responsables de la agresión en su contra y la posibilidad de que la SCJN vuelva a revisar la solicitud de 
atracción del asunto. 
En FB y X recordó la promulgación, en 1847, del Acta Constitutiva y de Reformas, mediante la cual se restableció el federalismo y se incorporó 
el juicio de amparo a nivel federal. 
Finalmente, invitó en FB y X a la próxima sesión de su #CírculoDeEstudio.  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa destacó en FB, X e IG que el Pleno de la SCJN resolvió dos asuntos en materia laboral, referentes a la 
competencia territorial de Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje; previamente, la ministra publicó en FB, X, IG y TT que la labor 
jurisdiccional requiere preparación, responsabilidad y compromiso con la protección de los derechos de las personas. 
En FB compartió una entrevista que concedió al programa “11 minutos de vida pública”, transmitido por Proyecto Radio MX, en la que habló 
sobre distintos aspectos de su labor diaria en la SCJN. 
Las ministras Loretta Ortiz Ahlf (X) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arístides Rodrigo 
Guerrero García (X), difundieron publicaciones sobre el inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía dio a conocer en FB, IG y TT asuntos recientemente resueltos por la SCJN. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo compartió en FB, X e IG publicaciones sobre su participación en la inauguración del Encuentro Universitario 
2026: “Las transformaciones de la justicia constitucional en México” y en la premiación del concurso “Justicias: Miradas desde las juventudes”. 
A través de FB, X, IG y TT publicó una tarjeta informativa de la SCJN relacionada con el uso responsable de las instalaciones del Máximo Tribunal, 
tras la difusión en redes sociales de un video grabado en oficinas del Máximo Tribunal Constitucional. 
En FB, X e IG conmemoró el natalicio del expresidente Lázaro Cárdenas del Río. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García difundió en FB, IG y TT un material audiovisual sobre la resolución de la SCJN en materia de objeción 
de conciencia, analizada en la acción de incons�tucionalidad 165/2023. 
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Ocho columnas 
Reforma: Va reforma electoral con nulidad 'a modo' | El Universal: FGR: los farías ejecutaron a 3 marinos y fiscal | Excélsior: Alistan reforma 
vs. candidatos del narcotráfico | Milenio: Con efectivo se brincó el narco al INE en las campañas de Morelos | El Financiero: Descartan en 
Banxico ajuste en tasa durante el resto del año | La Jornada: Candidatos serán investigados; buscan frenar a narcopolíticos | El Economista: 
No pagará arancel 94 % de lo que se comercie entre México y la UE | El Sol de México: Propone la 4T reforma contra narcocandidatos | El 
Heraldo de México: Va veto a aspirantes ligados al crimen | La Crónica de Hoy: Acuerdan trabajar con respeto a la soberanía | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Razón de México, El Sol de México, El Heraldo de México, Reporte 
Índigo, Diario de México y 24 Horas: el gobierno federal alista una iniciativa de reforma para reforzar los mecanismos de control y supervisión 
rumbo a las elecciones de 2027, incluyendo revisiones a candidaturas y nuevas causales de nulidad electoral vinculadas con posibles 
intervenciones externas. 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, La Razón de México y Diario 
de México: la presidenta Claudia Sheinbaum y el secretario de Seguridad Nacional de EU acordaron reforzar la cooperación bilateral en materia 
de seguridad, con énfasis en el combate al tráfico de personas y narcóticos. 
La Jornada: organizaciones ambientalistas solicitaron a la Semarnat emitir un documento oficial que confirme la cancelación del proyecto 
turístico Perfect Day de Royal Caribbean en Mahahual, ante la posibilidad de que pueda retomarse. 
 

Economía 
El Financiero, El Economista, La Jornada y El Sol de México: México y la Unión Europea formalizaron un Acuerdo Comercial Integrado que 
contempla la eliminación de aranceles para 94 % del intercambio comercial bilateral. 
Reforma, Excélsior, El Economista y El Sol de México: la calificadora Moody’s ajustó a la baja las calificaciones crediticias de la CFE, Bancomext, 
Nafin, el IPAB y diversas instituciones bancarias, tras la reducción de la nota soberana de México al último nivel dentro del grado de inversión. 
El Economista: la industria manufacturera mexicana registró una caída anual de 7.1 % en su actividad durante el primer trimestre de 2026, 
afectando a 23 estados, entre ellos Nuevo León, Guanajuato y Jalisco. 
El Financiero: la Junta de Gobierno de Banxico prevé mantener la tasa de interés sin cambios durante un periodo prolongado, debido a la 
inflación y al menor crecimiento económico. 
 

Internacional 
Reforma, Excélsior, El Economista y La Razón de México: el despliegue del portaaviones USS Nimitz en el Caribe coincidió con señalamientos de 
EU contra el expresidente cubano Raúl Castro; autoridades estadounidenses descartaron una escalada y señalaron que las posibilidades de 
alcanzar un acuerdo con Cuba son reducidas. 
La Crónica de Hoy: Israel señaló ante la ONU que la reconstrucción de Gaza dependerá del desarme de Hamás, al considerar que el grupo aún 
representa una amenaza para la región. 

No�cieros nocturnos 
Hechos: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo sostuvo una reunión en Palacio Nacional con el responsable de Seguridad Nacional de Estados 
Unidos. Es la Hora de Opinar: mesa de análisis sobre la viabilidad de impulsar un acuerdo polí�co nacional para atender la problemá�ca del 
crimen organizado en el país. 

LA PRENSA HOY 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Ordena juez de España congelar cuentas de Rodríguez Zapatero (La Jornada) El juez de la Audiencia Nacional, José Luis Calama, ordenó el 
congelamiento de las cuentas bancarias del expresidente del gobierno español José Luis Rodríguez Zapatero (2004-2011), investigado por los 
presuntos delitos de blanqueo de capitales y tráfico de influencias. El magistrado también congeló los fondos bancarios de las hijas del político 
socialista, al estar vinculadas a la trama que se investiga y de la que presuntamente recibieron varios pagos de cientos de miles de euros. 
El Supremo anula el registro único de alquileres turísticos (El País) El Tribunal Supremo ha asestado un duro golpe al gobierno por su registro 
único de arrendamientos de corta duración. España fue el primer país de la Unión Europea en cumplir la exigencia de Bruselas de aplicar 
medidas para controlar el aumento descontrolado de los pisos turísticos y arrendamientos de temporada con la creación del Registro Único de 
Alquileres. Sin embargo, el Alto Tribunal considera que el Estado no tiene competencias para dar vida a este censo estatal, gestionado por los 
Registradores de la Propiedad, y que recoge los pisos que se ofertan a través de portales para turistas o por temporadas. 
Editorial/Judicialización de la eutanasia (El País) El Tribunal Supremo ha avalado que un pariente cercano pueda recurrir la aplicación de la 
eutanasia a un enfermo de quien se ha acreditado que tiene plena capacidad para decidir sobre su propia muerte y cumple los requisitos de la 
ley. El Supremo ha fallado que “personas con una vinculación particularmente estrecha” con el solicitante pueden recurrir la autorización y 
paralizar el proceso. Con esta decisión, el Supremo reconoce la legitimación de terceras personas para interferir en una decisión del más estricto 
ámbito personal, lo que choca con el principio de autonomía del paciente y abre la puerta a una judicialización de la eutanasia por motivos 
ideológicos o de otro tipo… 
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VA REFORMA ELECTORAL CON NULIDAD 'A MODO' 
El Congreso federal busca ampliar las causas de nulidad de una elección agregando las 
"injerencias del extranjero". La Comisión Permanente del Congreso aprobó ayer incluir en un 
periodo extraordinario de sesiones la discusión de dos reformas que contemplan como causas 
de nulidad de los comicios la intervención desde el exterior, mediante propaganda o 
financiamiento hasta la vulneración del territorio por �erra, mar o aire, entre otras acciones. 
 

 

FGR: LOS FARÍAS EJECUTARON A 3 MARINOS Y FISCAL 
La Fiscalía General de la República (FGR) atribuye a la organización delincuencial liderada por 
los hermanos Farías Laguna —sobrinos políticos del extitular de la Secretaría de Marina, Rafael 
Ojeda Durán— la muerte de tres marinos y una empleada de la Fiscalía General de Colima. 
 

 

ALISTAN REFORMA VS. CANDIDATOS DEL NARCOTRÁFICO 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció el envío de una iniciativa de reforma a la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para crear una comisión que vigile que los 
candidatos de los partidos no tengan vínculos con el crimen organizado.  
 

 

CON EFECTIVO SE BRINCÓ EL NARCO AL INE EN LAS CAMPAÑAS DE MORELOS 
El gabinete de Seguridad federal y la Fiscalía General de la República revelaron que el cártel de 
Sinaloa apoyó las campañas de 2024 en Atlatlahucan y Cuautla, Morelos, pero los reportes de 
supervisión del INE aparecen limpios.  
 

 

DESCARTAN EN BANXICO AJUSTE EN TASA DURANTE EL RESTO DEL AÑO 
La Junta de Gobierno del Banxico tiene claro que la postura monetaria alcanzada debe 
permanecer por un largo periodo para enfrentar los choques inflacionarios, en un entorno de 
debilidad económica que ha sido más profunda de lo esperado. Tras la publicación de la minuta 
sobre la decisión de política monetaria del pasado 7 de mayo, analistas descartaron cualquier 
ajuste a la tasa de referencia en 2026 e incluso en 2027, aunque con argumentos mixtos. 
 

 

CANDIDATOS SERÁN INVESTIGADOS; BUSCAN FRENAR A NARCOPOLÍTICOS 
"Nosotros no tenemos pactos criminales con nadie" y ante los vínculos de funcionarios 
municipales con la delincuencia hay "cero impunidad", subrayó la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, luego de que se le recordara que ya son más de 30 los detenidos por operar 
en redes de extorsión. En la conferencia matutina, insistió en que existen "intenciones, con 
ayuda de un buen grupo de personas fuera del país, de acabar con lo que hemos logrado en las 
conquistas del pueblo". 
 

 

NO PAGARÁ ARANCEL 94 % DE LO QUE SE COMERCIE ENTRE MÉXICO Y LA UE 
El Acuerdo Comercial Integrado (ACI) que se firmará este viernes 20 de mayo liberalizará 94 % 
del comercio entre México y la Unión Europea e impulsará proyectos de minerales críticos en 
México, de acuerdo con funcionarios de ambas partes. Maroš Šefčovič, comisario de Comercio 
y Seguridad Económica de la Comisión Europea, previó que los principales cambios que 
originará este acuerdo son el aumento del comercio de productos agroalimentarios y proyectos 
relacionados con minerales críticos. 
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PROPONE LA 4T REFORMA CONTRA NARCOCANDIDATOS 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, enviará al Congreso una propuesta para 
fortalecer al Instituto Nacional Electoral (INE) y evitar las candidaturas vinculadas a la 
delincuencia organizada. De aprobarse, se aplicará en el proceso electoral de 2027. 
 

 

VA VETO A ASPIRANTES LIGADOS AL CRIMEN 
En la antesala de las elecciones de 2027, en México apuestan por cerrarle el paso a los 
narcocandidatos. La presidenta Claudia Sheinbaum enviará a la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión la propuesta de reforma a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para la creación de la Comisión de Verificación de Integridad de 
Candidaturas, dependiente del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 

 

ACUERDAN TRABAJAR CON RESPETO A LA SOBERANÍA 
Encuentro. La presidenta Claudia Sheinbaum recibió en el Palacio Nacional al secretario del 
Departamento de Seguridad Interior de Estados Unidos, Markwayne Mullin, con quien acordó 
mantener la cooperación bilateral en un marco de respeto entre ambos países. 
 

 

ALISTAN EL BLINDAJE VS NARCOCANDIDATOS 
Ante los señalamientos de EU sobre polí�cos sinaloenses y luego de que se desar�culó una red 
de alcaldes ligados al cártel de Sinaloa en Morelos, la presidenta enviará al Congreso una 
inicia�va de reforma para establecer filtros que eviten que personas vinculadas con el crimen 
organizado puedan ser candidatas a cargos de elección popular rumbo a la elección de 2027.  
 

 

SUMAN A REFORMA ELECTORAL FILTRO PARA DETECTAR A NARCOCANDIDATOS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo enviará una nueva reforma electoral para evitar que 
personas con un posible vínculo con la delincuencia organizada lleguen como candidatos a las 
elecciones en el país, por medio de una comisión a cargo del Instituto Nacional Electoral (INE) 
que colaborará con instituciones como la Fiscalía General de la República (FGR), para identificar 
riesgos entre los postulados por los partidos. 
 

 

PRESENTAN INICIATIVA PARA EVITAR "NARCOCANDIDATOS" 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció el envío de una iniciativa de reforma a la Ley 
Electoral al Congreso de la Unión. El objetivo central de esta propuesta dijo, es la creación de 
la Comisión de Verificación de Integridad de Candidaturas, un órgano especializado dentro del 
Instituto Nacional Electoral (INE) encargado de detectar posibles vínculos entre aspirantes a 
cargos públicos y grupos delictivos. 
 

 

FUEGO CRIMINAL EXPULSA COMUNIDADES 
Los ataques con drones y explosivos del crimen organizado en comunidades de Chilapa, 
Guerrero, provocaron el desplazamiento de más de 2 mil personas; en otras entidades del país 
el fenómeno se repite. 
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USO INDEBIDO DE ESPACIOS OFICIALES 
Renuncian asistentes de ministro de la SCJN tras video de botanas (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación atravesó una nueva polémica. Dos abogadas adscritas a la ponencia 
del ministro Irving Espinosa Betanzo renunciaron ayer tras iniciarse un procedimiento administrativo en su 
contra por grabar promocionales de botanas de la marca Snack'in For You dentro de instalaciones oficiales del 
Alto Tribunal. Tras la polémica en redes sociales, el Alto Tribunal y el ministro se deslindaron del hecho mediante 
un comunicado en el que se afirmó que no autorizaron que las instalaciones fueran utilizadas para actividades 
de comunicación ajenas a las funciones oficiales. “La difusión de este contenido se realizó a título estrictamente 
personal y no representa, respalda ni constituye una actividad institucional de este Máximo Tribunal”, señaló. 
También indicó que se les solicitó a las personas involucradas en la grabación -sin revelar su identidad- el retiro 
inmediato del material, a lo cual accedieron. (Reforma) (Excélsior) (Milenio -primera plana-) (ContraRéplica) 
(Metro -primera plana-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: El Universal 2 -sitio-) (Web: El Financiero sitio-) (Web: 
24 Horas -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-)  (Web: Reporte Índigo -sitio-) (Web: Diario de México -sitio-) 
(Web: Publimetro -sitio-) (Web: El País -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: Proceso 2 -sitio-) (Web: Expansión 
Política -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-)  
 
ENCUESTA DE NIVEL DE CONFIANZA  
50.7 % de la población mexicana tiene un nivel de confianza alto en la SCJN, según el INEGI (Reforma)  
50.7 % de la población mexicana tiene un nivel de confianza alto en la SCJN, según el INEGI. 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
Aplaza Corte discusión de caso de solicitantes de agua en Ecatepec (La Jornada)  
En una de sus sesiones más breves, de apenas 23 minutos, ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejó 
pendiente la discusión de un amparo promovido por 688 habitantes de Ecatepec de Morelos por la falta de 
acceso al agua potable. Al inicio de la sesión, se anunció que previamente el Pleno acordó dejar en lista el Amparo 
en Revisión 13/2026, bajo la ponencia del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, que atiende la demanda de 
los habitantes de 38 colonias de la llamada Quinta Zona de Ecatepec, estado de México. En el proyecto de 
sentencia, Aguilar Ortiz propone reconocer la legitimación de 686 habitantes como promoventes del juicio y 
concederles el amparo… De ser avalada, la sentencia tendría efectos inmediatos para garantizarles el suministro 
de agua y ordenar a autoridades de los tres niveles de gobierno emprender acciones de mediano plazo para 
atender integralmente el desabasto, incluido el combate al llamado huachicoleo de agua mediante perforaciones 
ilegales en pozos públicos. 
 
ATRACCIÓN DE JUICIOS FISCALES  
Desiste Lenia de atraer casos fiscales del SAT (Ovaciones)  
La ministra Lenia Batres Guadarrama retiró su solicitud de que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación atrajera seis juicios fiscales promovidos por el Sistema de Administración Tributaria contra diversas 
empresas y contribuyentes, que engloban un monto de 232.7 millones de pesos. Con este desistimiento, la Corte 
ya no revisará estos casos, que estaban pendientes de resolución. Durante la sesión del jueves, el secretario de 
acuerdos señaló que a petición de la propia ministra fueron retiradas las solicitudes de ejercicio de la Facultad 
de Atracción del 273 al 278/2026 que estaban enlistadas en el orden del día del Pleno. Estos expedientes 
correspondían a resoluciones de la Sala Regional del TFJA de Veracruz, que había decretado la anulación de 
diversos créditos fiscales relacionados con que el SAT busca cobrar a cuatro empresas y a dos personas físicas de 
dicha entidad…  La propuesta de la ministra Batres planteaba que se resuelva si el vicio por el cual se declaró la 
nulidad de los créditos fiscales debía considerarse de forma o de fondo para efectos de la procedencia del recurso 
de revisión fiscal. (Reforma -primera plana-) (Reporte Índigo) (Web: Milenio Diario -sitio-) 
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “En defensa de la diversidad” 
Al acercarnos al mes de junio, también llamado “mes del orgullo”, que conmemora la lucha histórica por la 
diversidad sexual, resulta imperativo efectuar un balance sobre las conquistas alcanzadas, pero también sobre 
la impunidad que aún reclama justicia. La visibilidad es, en primera instancia, un acto de reivindicación. La 
Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG 2021) del INEGI nos reveló que 1 de cada 20 
personas en México se identifica como parte de la población LGBTTTIQA+. Entre ellas, cerca de un millón de 
personas se reconocen como trans o de género diverso. Estas cifras, más allá de la estadística, representan 
millones de trayectorias de vida que, tras siglos de existir en el silencio y la marginación, aún reclaman el derecho 
legítimo a ocupar el espacio público. En México, la SCJN ha sido un actor determinante en este cambio de 
paradigma que inició con la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010. Aquel histórico fallo sentó una premisa 
fundamental, congruente con el progresismo que caracteriza a los derechos humanos: el derecho no es un 
concepto inmutable. La Corte reconoció que las realidades sociales y la evolución humana obligan al orden 
jurídico a actualizarse para proteger la dignidad de todas las personas. A partir de entonces, los criterios de 
nuestro Máximo Tribunal han derribado barreras en materia de concubinato igualitario, seguridad social, 
participación política y adopción, siempre bajo el estándar de la igualdad y la no discriminación. Hoy, la nueva 
integración de la SCJN mantiene viva esa llama de progresividad en deliberaciones fundamentales sobre el 
derecho de las infancias y adolescencias a que se reconozca la identidad de género en sus actas de nacimiento, 
reafirmando que la protección de la dignidad, y su reconocimiento, comienza desde las etapas más tempranas 
de la vida. El “mes del orgullo” debe ser un recordatorio de que la lucha contra la discriminación es una tarea 
inacabada… Sigamos acompañando y luchando para que la justicia sea, finalmente, el refugio de todas las 
personas. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
ENCUENTRO UNIVERSITARIO 2026: “LAS TRANSFORMACIONES DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN MÉXICO” 
Destacado en la Web/SCJN inaugura un Encuentro Universitario (24 Horas -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación inauguró el Encuentro Universitario 2026: “Las Transformaciones de 
la Justicia Constitucional en México”, con el objetivo de reflexionar sobre el papel de las instituciones educativas 
interculturales. Al inaugurar el encuentro, la ministra Sara Irene Herrerías Guerra afirmó que, para construir un 
presente y un futuro más esperanzadores, menos violentos y más justos, es necesario ver, escuchar y trabajar 
con niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Acompañada por el secretario general de la presidencia de la SCJN, 
José Hernández Hernández, la ministra Herrerías Guerra enfatizó que “la construcción de la justicia no es un 
monopolio de los órganos jurisdiccionales. Nuestra vivencia y práctica de lo justo se va construyendo desde 
nuestra infancia, en nuestras familias, en las relaciones de noviazgo y pareja, con nuestras amistades, escuelas y 
comunidades”. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 104/2025. 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Destacado en la Web/Devuelve Corte a revisión caso de Juan Vera Carrizal; acusa defensa presiones políticas 
(La Crónica de Hoy -sitio-) 
La SCJN, notificó a autoridades de Oaxaca el regreso del expediente de caso de Juan Antonio Vera Carrizal, 
acusado de ser el autor intelectual del ataque con ácido contra la saxofonista María Elena Ríos para una nueva 
revisión. Ello pese que hace menos de dos semanas, la SCJN determinó, por una votación de cinco contra tres, 
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que el asunto debía continuar en instancias judiciales de Oaxaca, acusó la defensa de Vera Carrizales. El abogado 
defensor del caso, Édgar López García, consideró esta medida como “fuera de los límites legales” y acusó que el 
proceso se ha manejado con criterios políticos y no jurídicos. En ese sentido, anunció que acudirán a la CIDH para 
denunciar estas anomalías… De acuerdo con López García, el caso permanecía en análisis de un Tribunal 
Colegiado en Oaxaca, órgano que debía resolver el asunto el pasado 3 de junio de 2025. No obstante, la sesión 
fue cancelada tras la intervención de la Suprema Corte. El abogado recordó que el 14 de mayo la SCJN consideró 
que el expediente no reunía elementos de trascendencia o relevancia constitucional para atraerlo. Sin embargo, 
este miércoles fueron notificados de una nueva orden del ministro presidente Hugo Aguilar para remitir 
nuevamente el expediente y definir si la Corte asumirá o no el caso. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Acuerda ‘4T’ extra para reforma al PJ y comisión vs. narcocandidatos (El Financiero) 
Con 26 votos a favor de Morena y sus aliados del PVEM y PT, y 11 en contra de la oposición del PAN, PRI y MC, 
el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso autorizó la convocatoria a un periodo extraordinario para 
discutir y votar la propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum de ‘reformar la reforma’ al Poder Judicial y 
crear una comisión que impida la filtración de narcocandidatos en procesos electorales, entre otros temas. El 
decreto con los temas a debatir en este periodo extra -que se iniciará el martes 26 y terminará cuando concluya 
el análisis- contiene cuatro puntos: reformas a siete artículos de la Constitución en materia de reforma del Poder 
Judicial, y reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que plantean la creación de 
una Comisión de Verificación de Integridad de Candidaturas. (Excélsior) (La Jornada -primera plana-) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (24 Horas) 
(ContraRéplica) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) (Milenio Diario) (La Razón de México) (EjeCentral) (Web: 
Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (No habrá dispensas en reforma/Excélsior) 
 
Admiten fallas en evaluación (Reforma)  
El gobierno federal admitió que los comités de evaluación de la elección judicial de 2025 operaron sin criterios 
homologados para seleccionar a los candidatos a jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. La consejera Jurídica del Ejecutivo, Luisa María Alcalde, sostuvo que la propuesta de 
reforma judicial entregada el pasado miércoles al Congreso busca corregir diferencias en la forma en que el 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial revisaron perfiles de aspirantes durante el primer proceso de elección de 
integrantes del PJF.  
 
Plantea crear una comisión a fin de verificar su integridad con INE, FGR, UIF, CNBV y Centro de Inteligencia (La 
Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum presentó una iniciativa de reforma a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para blindar los comicios a partir de 2027, con el fin de evitar la postulación de 
candidatos y evitar que estén vinculados con el crimen organizado… Por otro lado, la Consejería Jurídica de la 
Presidencia de la República informó que la iniciativa para una nueva reforma al Poder Judicial plantea la creación 
de una comisión coordinadora. Esta tendrá el objetivo de homologar las metodologías y criterios de evaluación 
de los comités que analizarán los perfiles de los candidatos a jueces y magistrados. (El Heraldo de México -nota 
principal-)  (Diario de México -nota principal-) Más información sobre el tema: (Vigilancia municipal debe seguir 
tras el triunfo electoral/El Economista) (Web: La propuesta de reforma judicial deja en vilo la presidencia de la 
Suprema Corte/El País –sitio-) (Web: Reforma judicial de Sheinbaum revive salas de la Corte, amplía tiempos de 
organización y reduce candidatos/Expansión Política -sitio-) 
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Destacado en la Web/Expertos ven con escepticismo reforma para aplazar elección de jueces (La Silla Rota -
sitio-) 
La iniciativa de reforma para retrasar la elección de jueces parece un dejà vu, algo ya visto, señalaron a La Silla 
Rota conocedores del Poder Judicial. “No hay absolutamente nada de lo que están revirtiendo ahora que no se 
hubiera advertido antes. Todo se dijo montones de veces en los foros y en lo que te puedas imaginar”, dijo el 
exsecretario ejecutivo del Pleno del CJF, Arturo Guerrero Zazueta. En los foros se pidió no desaparecer las salas 
de la SCJN y la sugerencia no se aceptó, además, la decisión fue “a cuento de nada”… Para la jueza en retiro 
Marlén Ángeles, la propuesta de que los juzgadores que aspiren a otro cargo deban renunciar de manera expresa 
e irrevocable obligará a los candidatos a buscar más apoyos políticos. Seguirá la cooptación de juzgadores 
independientes y los acuerdos en lo oscurito”, previó.  
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Grupos LGBT + exigen en Chihuahua reforma sobre matrimonio igualitario (La Jornada)  
Organizaciones de la comunidad LGBT+ y de la diversidad sexual protestaron ayer en el Congreso del estado, con 
mayoría de diputados del PAN, y obligaron a suspender la sesión, a fin de presionar para que sea aprobada una 
reforma de matrimonio igualitario, la cual está en la congeladora legislativa desde 2021… “Queremos que esta 
legislatura haga historia, que en Chihuahua seamos noticia por algo positivo, sería un regalo enorme; no estamos 
peleando un privilegio, estamos peleando por un derecho”, señaló el Comité de la Diversidad Sexual relacionado 
a la protesta. “Por años nos han tenido como moneda de cambio, tenemos 15 años peleando en el Congreso, 
hace año y medio nos convocó la comisión para trabajar en conjunto, hicieron una promesa de que el 14 de mayo 
se aprobaría, después hoy día 21, finalmente que mejor no, rechazan bajar el dictamen al Pleno, porque si se 
llega al Pleno, obvio tienen que votar a favor el matrimonio igualitario, ya es una orden de la Corte, entonces 
dicen: hay que trabajarla más y déjenla en la congeladora; por al menos tres o cuatro legislaturas nos han tenido 
así, retiran el dictamen el mero día que pensamos se aprobaría”. 
 
JUICIO POLÍTICO 
Morena rechaza juicio político contra Samuel García (Reporte Índigo)  
Tras una semana de incertidumbre y acusaciones mutuas, diputados de la bancada de Morena en el Congreso 
de Nuevo León anunciaron que se abstendrán de votar a favor de reactivar los juicios políticos contra el 
gobernador, Samuel García. Argumentan que se trata de un “show mediático” orquestado por el PRI y por el 
PAN… Los juicios políticos contra Samuel García, que se pretenden impulsar giran en torno a irregularidades 
electorales durante las elecciones de 2024, así como la negativa a publicar decretos aprobados por el Congreso 
en el Periódico Oficial del Estado. A pesar de la posición de Morena y de MC para no dar “luz verde”, los 
representantes del PRI, PAN y PRD en la Comisión Anticorrupción aprobaron iniciar la fase de investigación para 
tres procesos contra García por las causas antes descritas. Por ello solicitaron información a organismos como la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el PJF. (Ovaciones)  
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
“México tiene tiempo de hacer estrategias para estabilizar la deuda” (El Economista -primera plana-) 
La perspectiva estable que tiene la nota soberana de México en Moody’s y Fitch representa una oportunidad 
para que el gobierno eche a andar estrategias para estabilizar la deuda, corregir el deterioro fiscal y contener los 
riesgos asociados a Pemex y el bajo crecimiento, coincidieron analistas de Goldman Sachs, la plataforma de 
inversiones Fintual y XP Securities… el estratega para América Latina en XP Securities, Marco Oviedo, consideró 
que los señalamientos de la agencia para degradar la nota, evidencian que no se trata sólo de un tema de corregir 
finanzas públicas… Y para resolverlo se tendrían que aplicar reformas estructurales que garanticen un mejor 
ambiente para hacer negocios así como certidumbre jurídica. Una alternativa sería echar para atrás la reforma 
judicial, por ejemplo, o reconsiderar la apertura del sector energético a la iniciativa privada. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Botanas” 
En la SCJN ya no basta con discutir sentencias, ahora las oficinas sirven hasta para producir comerciales de 
TikTok. Dos colaboradoras del ministro Irving Espinosa Betanzo les pareció apropiado utilizar instalaciones del 
Máximo Tribunal para promocionar botanas. El episodio cayó como piedra en la Corte, que preside Hugo Aguilar, 
que intenta vender sobriedad institucional. Espinosa aseguró que desconocía lo ocurrido. En una tarjeta 
informativa del área de Comunicación Social de la SCJN, que dirige Amanda Pérez, se señaló que las empleadas 
involucradas presentaron su renuncia con efecto inmediato. El sentido común no lo usan todos. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Tiktokeros en la Corte” 
Otra vez la Corte se vio envuelta en un escándalo. Personal de la ponencia del ministro Irving Espinosa Betanzo 
se puso a grabar tiktoks en las instalaciones del recinto, para promocionar botanas. Tras la difusión de esos 
videos, la oficina de Comunicación reprobó esa conducta, pues los hicieron sin permiso. Y los aspirantes a 
influencers renunciaron. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Pierden empleo por andar de tiktokers en la SCJN” 
Dos empleadas de la Corte, de la ponencia del ministro Irving Espinosa, con salario de casi 50 mil pesos al mes, 
fueron cesadas tras la viralización de un video publicitario. El problema no fue el video en sí, sino que lo grabaron 
en instalaciones de la SCJN y en horario laboral. La Corte dijo que las mujeres renunciaron, pero claramente las 
cesaron, pues no aprendieron el idéntico antecedente de noviembre, cuando una directora fue cesada por grabar 
en su oficina videos de coaching. 
 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “Revuelo en la Corte” 
Luego de que colaboradoras de la ponencia del ministro Irving Espinosa grabaron un video para una compañía 
de botanas en las instalaciones de la SCJN, desde el Máximo Tribunal del país se advirtió que no se tolerará el 
mal uso de los recursos públicos... La Corte aclaró que el material que se viralizó en las redes sociales no fue 
autorizado, por lo que se instruyó un procedimiento administrativo para indagar los hechos, además de que las 
involucradas presentaron su renuncia con carácter de irrevocable. ¿Será? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Un nuevo tema surge en la Scjn luego de que colaboradoras de la ponencia del ministro Irving Espinosa Betanzo 
realizaron un video para una empresa de botanas. El problema fue que el comercial aparentemente se grabó en 
las instalaciones del Alto Tribunal lo que no fue autorizado en ningún momento por las autoridades. Por ello, las 
involucradas presentaron su renuncia con carácter irrevocable a la par que se inició un procedimiento 
administrativo sobre los hechos. La Corte advirtió que no tolerarán este tipo de prácticas, pues existe el 
compromiso de utilizar correctamente los recursos públicos, incluidas las instalaciones. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Una Corte de botana” 
El ministro Irving Espinosa Betanzo llevaba meses sin hacer ruido en la nueva Corte. Ni sentencia importante o 
participación memorable. Ahora su nombre por fin apareció, pero por el escándalo de su ponencia. 
Colaboradoras del ministro grabaron comerciales de botanas dentro de oficinas de la Suprema Corte para 
promocionar Snack'in For You en redes sociales. Ellas ya "renunciaron" y la institución inició un procedimiento 
administrativo. Vaya caso. Un ministro gris que logra notoriedad pero por el uso indebido de espacios oficiales, 
no por su trabajo jurídico. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube” 
Celia Maya García, titular TDJ. La SCJN abrió una investigación contra dos colaboradoras del ministro Irving 
Espinosa Betanzo, quienes sin autorización usaron oficinas de la institución para grabar dos comerciales de 
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botanas, por lo que al conocer que serían sancionadas renunciaron a sus cargos. La Máxima Corte del país ordenó 
eliminar la promoción de estos productos en redes sociales. 
 

Opinión/Daniel Santos Flores (La Razón de México) “La última y nos vamos”  
Buenas para el marketing, pero malas para el sentido común. Y es que un grupo de funcionarias de la SCJN, 
pertenecientes a la ponencia del ministro Irving Espinosa, se les ocurrió la grandiosa idea de usar su tiempo 
laboral y las oficinas de la Corte para promocionar unas botanas o snacks. Hicieron videos, sonrieron a las 
cámaras, y postearon su contenido... y luego se hizo el escándalo y arruinaron su carrera por vender garnachas, 
así literal. Bueno, pues ¿en qué estaban pensando? ¿Entre tanto profesional no hubo alguien que les advirtiera 
lo que podía pasar? Total que la SCJN no sale de un escándalo para meterse en otro, y luego si les dicen adjetivos 
calificativos se ofenden. 
 
Comentarios a Reforma.com/Usan oficinas de SCJN para grabar Tiktoks (Reforma) 
Hijos de... los acordeones. 
Grabando 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “Reforma judicial: cambios de forma, problemas de fondo” 
Con la aprobación de un periodo extraordinario en el Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados se prepara 
para discutir una nueva propuesta de reforma al Poder Judicial enviada por el Ejecutivo Federal… Reconfigurar 
el sistema de justicia de un país exige responsabilidad, visión de Estado y capacidad para construir instituciones 
sólidas. México enfrenta una realidad marcada por la violencia, altos niveles de impunidad y una profunda 
desconfianza ciudadana. En ese contexto, cualquier reforma debería priorizar el fortalecimiento institucional, la 
profesionalización de jueces y magistrados, así como la consolidación de carreras judiciales sustentadas en el 
mérito, la experiencia y la preparación. Sin embargo, al revisar la iniciativa, la expectativa inicial se desvanece… 
México no necesita una reforma cosmética, sino modificaciones de fondo que garanticen un Poder Judicial 
fuerte, independiente y profesional, así como procesos electorales capaces de asegurar un sistema libre de 
cualquier injerencia de la delincuencia organizada. 
 

Opinión/Luis Humberto Fernández (El Sol de México) “Mejorar la justicia” 
El pasado 18 de mayo, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció el envío de una iniciativa de reforma 
constitucional al Congreso para ajustar el modelo de elección popular del Poder Judicial. La propuesta es 
relevante porque, lejos de retroceder en la transformación del Estado mexicano, la perfecciona con base en la 
experiencia del primer ejercicio electoral de 2025; además, atiende las consideraciones del INE y las propuestas 
ciudadanas, lo que refleja un gobierno que escuchó las complejidades de las boletas y, en general, del proceso… 
Más allá del ruido, hoy podemos hacer un balance de la reforma al Poder Judicial. Si bien ha habido episodios 
anecdóticos en el Pleno de la Suprema Corte, algunos de ellos incluso jocosos, existe una belleza institucional 
de la cual poco se ha hablado: hasta ahora, no hay un escándalo de corrupción que opaque este proceso ni una 
sentencia injusta que lo defina… 
 
Opinión/Saúl Monreal Ávila (El Sol de México) “Elección judicial hasta 2028” 
En la valoración política y jurídica seria sobre la elección judicial fue importante cambiarla a 2028 para no 
contaminarla con la intermedia que ocurrirá el próximo año. Los electores merecen tener toda la información 
con tiempo. Quienes nos dedicamos a la política como una forma de servir a los demás, tenemos bastante claro 
que en la diferencia ideológica se puede llegar a acuerdos con quienes piensan distinto, en este caso, con la 
oposición. Tal vez por ello hubo los consensos para recorrerla dos años. Ya la reforma judicial que se requiere 
para fortalecerla ya será motivo de otro intenso debate que ya comenzó…  
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Intervención demostrable?” 
Originalmente, el propósito del periodo extraordinario de sesiones era el ajuste al calendario de la elección de 
jueces y magistrados. Pero el oficialismo aprovechará la última ventana de oportunidad para cumplir el encargo 
presidencial para reformar el sistema electoral. Una ventana de tiempo estrecha, que llevará a los diputados y 
senadores de regreso a los recintos legislativos entre el martes 26 y el jueves 28, para sancionar cuatro iniciativas: 
dos suscritas por la presidenta Claudia Sheinbaum, y dos propuestas del líder de la mayoría morenista en San 
Lázaro, Ricardo Monreal Ávila… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “¿Diferentes? por si las dudas, va otra reforma” 
Con el Poder Legislativo de guardia, la presidenta Claudia Sheinbaum aprovecha el ánimo futbolero 
premundialista para meter, sin las engorrosas consultas públicas, no sólo una enmienda a la todavía fresca 
reforma judicial que su movimiento impuso, sino también tres bolas rápidas en materia electoral. La jugada debe 
ejecutarse antes del 30 de mayo para que las correcciones sean aplicables en el proceso electoral del próximo 
año… 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “El costoso fracaso de la reforma judicial” 
La promesa era tan grandilocuente como irreal: democratizar la justicia, limpiar los tribunales de la corrupción y 
poner el Poder Judicial al servicio del pueblo. Hoy, a una distancia crítica de su implementación, la reforma 
judicial en México ha demostrado ser exactamente lo contrario: un error de cálculo histórico cuyo costo 
económico, operativo y social apenas comenzamos a dimensionar. Lo que se vendió como una cirugía mayor 
terminó en una amputación sin anestesia… 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “Recomendaciones para el político de oficio” 
Tradicionalmente, en sentido estricto, se ha considerado como políticos a quienes, como profesionales, ocupan 
o aspiran a ocupar un cargo de elección popular. Antes, este tipo de cargos sólo los había en las ramas legislativa 
y ejecutiva de gobierno, en los tres órdenes de éste (federal, estatal y municipal). Pero desde hace un par de 
años, por la llamada reforma judicial, también, se quiera o no aceptar, son políticos los ministros, magistrados y 
jueces… 
 

Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Inzunza, el senador borrado” 
La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso ya de plano borró al senador Enrique Inzunza, quien 
acumula cinco inasistencias a sesión desde que fue acusado de narco por EU. Hasta la semana pasada, en el 
pizarrón electrónico del salón de sesiones se informó qué senador o senadora sustituía a Inzunza, pero ayer 
simplemente borraron su nombre. Nos recuerdan que las reformas judicial y electoral aprobadas en esta 
legislatura en el Senado han pasado por las comisiones de Puntos Constitucionales, que preside Óscar Cantón 
Zetina, y de Estudios Legislativos, encabezada por el ahora ausente Inzunza. Sin embargo, ahora se determinó 
que sea la comisión de Estudios Legislativos Primera, a cargo de Manuel Huerta, la que lo acompañe la próxima 
semana para dictaminar las iniciativas que motivaron el periodo extraordinario. ¿Será que ahora los morenistas 
creen en la clásica frase de que “lo que no se nombra no existe”? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Y allí vamos, oootra vez” 
Pues habrá periodo extraordinario luego del aval de la Comisión Permanente. No hay sorpresas, se atenderá la 
petición de la presidenta Sheinbaum en torno a una nueva reforma electoral que busca aplazar para 2028 la 
elección de jueces y ministros, en tanto que una revocación de mandato presidencial, en caso de que se solicite 
y se cumplan los requisitos (como sin duda harán los morenistas) se realice en la misma fecha. Con todo y 
supermayoría oficialista, hacer revocación y elección judicial el mismo día y en las mismas casillas es tema aún 
debate, como pronto se verá. 
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Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “León” 
La panista Kenia López Rabadán criticó que la iniciativa de reforma judicial se recibió “entre puros cuates”, sin 
pluralidad y con un turno irregular a comisiones. Advirtió que México no necesita una reforma “cosmética” ni 
juzgadores de membrete, sino un Poder Judicial fuerte y autónomo. Además, calificó de increíble que se busque 
convocar a un periodo extraordinario para discutir iniciativas que el Ejecutivo federal ni siquiera ha enviado 
formalmente. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Otra semana ausente” 
Enrique Inzunza suma otra semana sin aparecer en el Senado. El morenista de Sinaloa no se ha presentado en la 
Comisión Permanente desde que el Departamento de Justicia de EU lo acusó de brindar protección a Los 
Chapitos. Ya van tres semanas de ausencia. Su lugar lo han cubierto otros legisladores, mientras crece la presión 
para que pida licencia. El problema para Morena es que Inzunza preside una comisión clave para procesar la 
nueva reforma judicial de Sheinbaum. Ahora tendrá que decidir si exigir su licencia o forzarlo a reaparecer. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Control de medios, lo que viene” 
En momentos que el régimen mantiene el control del Legislativo, del Judicial, de los órganos electorales y con la 
desaparición de los autónomos que garantizaban la transparencia, ha lanzado un ajuste a la demencial reforma 
judicial de López Obrador, vía una iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, más racional, aunque con dudas, 
y otra que corre en silencio que con el pretexto de la defensa de las audiencias, busca dominar lo que le faltaba: 
los medios de comunicación. En cuanto a la reforma judicial, debo decir, que es un ajuste racional… Y destacó la 
recuperación de las dos Salas que aquél desapareció, el aplazamiento de la elección judicial para 2028, evitando 
que coincidiera con las intermedias de 2027 y la revocación de mandato presidencial, que se reduzcan los 
aspirantes, la capacitación permanente vía la Escuela Nacional de Formación Judicial, dejando lagunas como la 
eficacia de la capacitación y la transparencia de la elección que, hemos visto, no garantiza la impartición de 
justicia que no por democrática, es justa… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “Una reforma a la reforma a la reforma del Poder Judicial” 
Se pospone la elección de jueces a 2028, para no hacer un tiradero electoral como el de la última vez pero al 
cuadrado, por aquello de juntarla con las intermedias del año que viene; se reduce el número de candidaturas, 
para que el pueblo bueno no tenga que leer un tocho de hojas equivalente a una biblia por el número desquiciado 
de aspirantes; y se nombra a un comité reducido, compactito, para elegir a los referidos aspirantes y darles un 
barniz de profesionalismo… Así que va la obviedad: eventualmente se planteará una reforma a la reforma a la 
reforma, cuando lo que hace falta es una contrarreforma contundente, de derechas, que desde luego no veremos 
ni en el segundo, ni en el tercer piso de la Cuarta Transformación… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “"Sólo les falta poner: 90 % de lealtad y 10 % de capacidad... "” 
En las pantallas del salón de sesiones del Senado se proyectó ayer un video que refleja el deplorable nivel de las 
ministras María Estela Ríos y Lenia Batres Guadarrama. Era una “moción de ilustración” que solicitó la senadora 
del PRI, Carolina Viggiano, en el debate sobre el aplazamiento de la elección de jueces y magistrados, de 2027 a 
2028. La moción arrancó ilustrando una de las confusiones que la ministra Ríos, consejera jurídica de la 
Presidencia en tiempos de AMLO, ha tenido en las sesiones del Pleno de la Corte. La citada ministra se manifestó 
“en contra de todo”, cuando en realidad apoyaba la invalidez del proyecto que se iba a votar. El presidente Hugo 
Aguilar tuvo que aclarar su posicionamiento ante el Pleno. “Es cuestión de palabras”, dijo… La Comisión 
Permanente avaló ayer la celebración de un periodo extraordinario, el 26 de mayo, para discutir el cambio de 
fecha de la elección judicial que, según la oposición, completa la captura del Poder Judicial y su desaparición 
como contrapeso de los otros Poderes. 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Elecciones” 
Es positivo que el régimen aplace un año las elecciones judiciales, pero en realidad debería cancelarlas. ¿O acaso 
piensa que con las tómbolas y el voto popular evitará que los jueces controlados por el narco lleguen a los 
tribunales? 
 

Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Anularán comicios por injerencias” 
A 24 horas de que la presidenta Claudia Sheinbaum le advirtiera a EU que no debe intervenir en las elecciones 
del año próximo en México, Ricardo Monreal, líder de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, se 
apresuró a proponer una reforma al artículo 14 constitucional para anular elecciones federales o locales en los 
casos que ocurra, la cual se incluirá en la agenda del periodo extraordinario de sesiones al que convocó ayer la 
Comisión Permanente para aplazar la elección judicial al 2028 que ella había propuesto para el año próximo… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) ““Parche” a la reforma electoral” 
Ayer, la presidenta presentó una “iniciativa parche” para remendar la omisión que dejaba coja la reforma 
electoral. Y no lo hizo por convicción, porque si así fuera, la habría presentado meses atrás… El parche consiste 
en una reforma a la LGIPE, con la que se propone la creación de una Comisión de Verificación de Integridad de 
Candidaturas que dependerá del INE… Hay, sin embargo, un detalle. Ayer, la Comisión Permanente aprobó la 
realización de un periodo extraordinario de sesiones que comenzará el día 26 para la discusión y en su caso la 
aprobación de la reforma constitucional para posponer hasta el 2028 la segunda parte de la elección judicial. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
… El árbitro electoral organiza elecciones, fiscaliza gastos y cuida reglas de competencia. Ahora quieren 
convertirlo en ventanilla de inteligencia, sin que produzca inteligencia propia. El INE sólo procesaría alertas de 
otras instituciones. Pero eso lo mete en una zona delicada donde tendrá que manejar datos reservados, cuidar 
fuentes, avisar riesgos y no violar derechos políticos. Y todo esto bajo la amenaza de recortes a su presupuesto. 
Recordemos que cuando el INE ha pedido más recursos para nuevas responsabilidades, como la elección judicial, 
se le ha negado… 
 

Opinión/Ximena Vázquez (EjeCentral) “Entre el narco, el INE, la justicia y la salud pública” 
La vida política del país vuelve a moverse entre temas de alto voltaje: acusaciones sobre presuntos vínculos con 
el crimen organizado, decisiones de transparencia sobre aspirantes al INE, nuevas reformas al Poder Judicial y 
un ambicioso plan hospitalario que busca ampliar la capacidad del sistema de salud rumbo a 2030… López 
Rabadán planteó… revisar la reforma judicial para garantizar un Poder Judicial fuerte, independiente y sin 
corrupción… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Jaloneos en Morena por la sucesión 
en la Corte” 
¿Descuidada omisión legislativa o plan con maña? El caso es que la iniciativa de reformas y adiciones en materia 
de reforma al Poder Judicial enviada al Congreso el pasado miércoles 20 de mayo, no subsana una contradicción 
constitucional que viene de origen en la reforma judicial de 2024 y que complica el mecanismo sucesorio en la 
presidencia de la Corte y obstaculiza las aspiraciones al cargo de la ministra Lenia Batres…  
Instantáneas:  
1. Blindarán Candidaturas. Muy activa ha iniciado Luisa María Alcalde se gestión como consejera jurídica de la 
Presidencia. El pasado miércoles 20 de mayo dio a conocer una iniciativa que plantea mover de 2027 a 2028 la 
elección de prácticamente la mitad que falta del Poder Judicial. Ayer jueves 21 de mayo, presentó en la 
mañanera una iniciativa de reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para establecer 
mecanismos de revisión sobre aspirantes a cargos públicos y evitar posibles vínculos con la delincuencia 
organizada… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/570afab9f246aa44f8f5013e28eb5484.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1529975f9cd72f794c30c4151d804e14?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c3ba1aa9c8b39297a95816ee6544d5af?file
https://www.efinf.com/clipviewer/21123ba2d474b4535f561a793db3e789?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b27b4b54278699ef15855f1d39e112a5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/65df022237f24778af1e3d9787daec63?file
https://www.efinf.com/clipviewer/65df022237f24778af1e3d9787daec63?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Destacado en la Web/Opinión/Alfredo Alcalá Montaño (Milenio Hidalgo -sitio-) “Nueva reforma electoral 
judicial” 
Con la propuesta de reforma electoral en materia del Poder Judicial, en Hidalgo habría un impacto importante, 
ya que, en un primer momento, se contemplaba la elección total de los cargos del Poder Judicial en la entidad 
para el año 2027… De aprobarse la reforma, en Hidalgo se llevaría a cabo una elección concurrente; es decir, 
coincidirían en una misma jornada electoral la elección del Poder Judicial Federal, la del Poder Judicial Local y la 
de la gubernatura. Las entidades que tendrían elecciones de gubernatura en 2028 son Durango, Oaxaca, 
Tamaulipas e Hidalgo…  
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Las empresas europeas se blindan” 
Hoy, en Palacio Nacional, la presidenta Claudia Sheinbaum y Ursula von der Leyen, presidenta de la Comisión 
Europea, firmarán el Acuerdo Global Modernizado entre México y la Unión Europea (TLCUEM)… El nuevo texto 
profundiza la liberalización agroalimentaria -donde el tratado original se quedaba corto-… eleva estándares 
ambientales y laborales, y elimina aranceles que en algunos casos alcanzaban el 100 por ciento… Lo nuevo es un 
Tribunal de Solución de Controversias de Inversión permanente, con jueces designados por las partes, una 
instancia de apelación y un procedimiento en dos fases: una consultiva, no contenciosa, y otra propiamente 
judicial… ¿Por qué importa justo ahora? Porque el contexto interno lo vuelve crítico. La reforma al Poder Judicial 
-con elección popular de jueces, magistrados y ministros- y los ajustes posteriores a la Ley de Amparo 
modificaron las expectativas de los inversionistas sobre la certeza jurídica en México. Calificadoras, cámaras 
empresariales y el propio Consejo de Empresas Globales -que agrupa a firmas equivalentes al 40 por ciento de la 
inversión extranjera directa- advirtieron desde el inicio que la independencia judicial es una variable clave en las 
decisiones de localización de capital… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “Nace el amor por la Unión Europea” 
Siete años después llegó por fin el amor de México por la Unión Europea… Atrás quedó enero de 2025, cuando 
la presidenta Sheinbaum negó que el Acuerdo Global con la Unión Europea estuviera concluido y listo para 
firmarse. Ya lo estaba, y desde mucho tiempo atrás, pero su temor a una reacción abrupta del presidente Trump 
le llevó a afirmar la existencia de un hecho alternativo… Al firmar el Acuerdo Global, México y la Unión Europea 
se comprometen a respetar la “cláusula democrática”, un instrumento jurídico vinculante que obliga a ambas 
partes a promover los principios democráticos y los derechos humanos fundamentales, lo mismo en sus políticas 
internas como externas. ¿Cómo explicar los sesgos dogmáticos en la CNDH; el fraude electoral para instalar el 
Poder Judicial del acordeón; la desaparición de órganos autónomos, entre otras instituciones destruidas?.. 
 

Opinión/Rubén Moreira (El Sol de México) “El derrumbe institucional” 
Desde el día en que tomó protesta López Obrador, los voceros del gobierno se esfuerzan por instalar en el 
colectivo la existencia de una transformación histórica… Las acciones del nuevo régimen se enfilan a recuperar 
el presidencialismo sin límites, debilitar el federalismo y minar el Estado democrático de derecho. La operación 
se estructura en varios frentes y tiene por objeto: 1. Eliminar los órganos autónomos que servían de contrapeso 
a la opacidad, las decisiones unipersonales y los abusos. 2. Desmantelar el Poder Judicial y apropiarse, con malas 
artes, del Legislativo… Hoy somos más débiles ante el mundo, y esto se debe a la poca confianza que genera un 
régimen donde, sin contrapesos, el capricho de una o dos personas puede cambiar de forma drástica el rumbo 
de la educación, la economía o la política exterior… El sistema económico de mercado presupone la existencia 
de jueces que garanticen la propiedad, impidan los abusos del Estado y sirvan de árbitros confiables en las 
diferencias que tengan los particulares. Es evidente que el aparato judicial deja mucho que desear; basta ver 
alguna sesión de la Corte para comprobar la calidad jurídica de las actuaciones de los personajes que la integran… 
(Reporte Índigo) 
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Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “El tremendo tsunami económico que se nos avecina” 
… Y donde las cosas tampoco pintan muy bien para México es respecto al tema de las calificadoras… ¿Qué 
significa esto? No se espanten. Nada más que estamos al borde del precipicio crediticio y eso se lo debemos 
agradecer a nuestra gran Corte del acordeón. Los empresarios, los verdaderos dueños de la lana, los que generan 
empleo y riqueza, no ven certeza jurídica en nuestro país y por eso se niegan a arriesgar sus capitales… 
 

Opinión/Alejandro Moreno (El Financiero) “Ciudadanía enterada” 
Las preguntas del tipo “¿se enteró usted de..?” que se han hecho en las encuestas de El Financiero desde 2018 
nos dan una buena idea de las diferencias en los porcentajes de gente que se entera de eventos mediáticos en 
el país. Por razones de espacio, me centraré solo en algunas de ellas. Los eventos de los que más se enteró la 
gente desde 2018 han sido el caso de la niña Fátima Cecilia, con 98 por ciento, en febrero de 2020, una noticia 
que indignó a la gran mayoría de la opinión pública… En la parte baja de la tabla hay noticias como la boda de 
César Yáñez poco antes de la toma de posesión de AMLO, en 2018, con 31 por ciento, así como la renuncia de 
Arturo Zaldívar a la SCJN, en 2023, con 42 por ciento… La decisión de la SCJN sobre la penalización del aborto 
[sep. 2021]: 62 por ciento… 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Nueve estampas de dignidad” 
Año 1975. En junio, fue la Primera Conferencia Internacional de la Mujer, para que los Estados modifiquen su 
situación. El presidente Luis Echeverría promovía la planificación familiar y el PAN, de José A. Conchello, dividido 
entre pragmatismo y doctrinarios. En ese ambiente cruzado de ideales, "cristianismo sí, comunismo no", nació 
en tierras arenosas y secas, María Eugenia… Templanza. Enfrentar a la Federación, reto mayúsculo. Con los libros 
de texto de la NEM, recordó a Freire: personas esclavizadas a una ideología son incapaces de formar personas 
libres y valientes. Frenó su distribución e interpuso una controversia constitucional. Fue acusada en la 
mañanera… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Las andanzas de Néstor Vargas Solano” 
El pasado 18 de marzo publiqué la columna ¿Tráfico de influencias desde el OAJ?, en la cual, básicamente, le 
conté dos cosas. La primera: que el presidente, Néstor Vargas Solano… no se paraba por su oficina desde hacía 
semanas, presuntamente por motivos de salud. Aquella columna incomodó tanto al OAJ que su vocería se apuró 
y pidió el derecho de réplica. Pues bien, hoy regreso al tema porque las andanzas de Néstor Vargas dan para más 
de una sobremesa… Por varias razones, y todas malas. Una: la reforma de 2024 cortó de tajo las funciones de 
magistrados y jueces que habían ganado sus cargos en exigentes concursos de oposición y les recortó sueldos y 
prestaciones. Muchos sólo quieren irse... pero no pueden, porque nadie les autoriza nada… La semana pasada, 
sin ir más lejos, colapsó la Ciudad Judicial Federal de Jalisco: un edificio que fue ejemplo y que hoy no tiene -
según se publicó en redes- ni agua para beber. Tribunales sin tóner, sin papelería, sin aire acondicionado… 
Néstor, deberías cambiar. Tratar con equidad y con justicia a los jueces y magistrados que sólo aspiran a retirarse 
con dignidad. No se puede impartir justicia sin cabeza fría -y sí, lo digo también por el aire acondicionado que les 
falta a los juzgados-. No se puede impartir justicia en condiciones decadentes. Lo demás es ruido. 
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PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
Inhabilitado (Excélsior) 
La Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial impuso la sanción de inhabilitación por tres años a 
un coordinador técnico administrativo adscrito a un juzgado federal, por realizar de manera indebida el cambio 
de la CLABE interbancaria de un compañero de trabajo y sustraer el pago de nómina correspondiente, cantidad 
que fue retirada por interpósita persona y entregada al servidor público sancionado. (Web: Reforma -sitio-) (Web: 
El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) 
 
USUFRUCTO DE PREDIO/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/REVISIÓN DE ACTUACIÓN 
Fundación pide otra investigación respecto al Refugio Franciscano (24 Horas) 
La Fundación Antonio Haghenbeck solicitó a la jefa de gobierno, Clara Brugada, instruir a la PAOT para revocar 
la reserva del expediente relacionado con el Refugio Franciscano, cuyo contenido permanecería clasificado 
durante tres años… El abogado de la fundación, Fernando García Juárez, señaló que transparentar el expediente 
permitiría frenar campañas de desinformación y garantizar el derecho ciudadano a conocer las conclusiones de 
las inspecciones realizadas por la PAOT. Advirtió que tienen hasta el 3 de junio para reconsiderar la reserva de 
información; de lo contrario, será un juez federal quien determine si el expediente debe hacerse público. En 
respuesta, el Refugio Franciscano informó que presentó una queja ante el Tribunal de Disciplina Judicial contra 
dos magistrados, a quienes acusa de favorecer indebidamente a la fundación. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Le cayó la justicia” 
Hablando de casos en los que la justicia puede que tarde pero alcanza, nos piden echar ojo a las acciones del 
recién creado TDJ que inhabilitó por tres años a un empleado del PJF que se quiso pasar de listo con uno de sus 
compañeros. Según los reportes, este individuo, quien fungía como coordinador técnico administrativo, “le bajó” 
la quincena a otro servidor público con el que compartía oficina en el Centro de Justicia Penal Federal de 
Morelia, Michoacán. Nos explican que este abusado funcionario usó su creatividad y conocimiento del sistema 
para cambiar el número de CLABE interbancaria de su colega, para transferirse todo su sueldo, a través de una 
tercera persona, según él para que nadie cachara la fechoría. A la luz de esta reprobable práctica, el magistrado 
Rufino León Tovar, quien preside la Comisión de Disciplina, lanzó un mensaje a todo el personal que tenga antojo 
de abusar de su cargo o competencia, “ya que la disciplina no es negociable y la Comisión actuará con toda la 
fuerza institucional para erradicar este tipo de conductas”. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/AMPARO CONTRA ACTOS DE INCOMUNICACIÓN O DESAPARICIÓN FORZADA 
Se amparan contra incomunicación 2 detenidos en Morelos (24 Horas) 
Tras las detenciones de alcaldes, exediles, funcionarios y figuras políticas de Morelos por presuntos nexos con 
un líder del Cártel de Sinaloa, Júpiter N, El Barbas, como parte del Operativo Enjambre, algunos promovieron 
amparos para evitar probables actos de incomunicación o desaparición forzada. De acuerdo con registros 
judiciales, los recursos legales fueron interpuestos por Arisbel Rubí N, consejera estatal de Morena y excandidata 
a la presidencia municipal de Atlatlahucan, así como por Agustín N, alcalde en funciones del mismo municipio. 
En la síntesis de los acuerdos en las listas judiciales con fecha del 20 de mayo de 2026, la autoridad determinó el 
otorgamiento de la protección de la justicia. (El Universal) (Milenio Diario) (El Gráfico) Más información sobre 
el tema: (Captura de ediles, mensaje contra la impunidad, dice/La Razón de México) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
‘Destraban’ acreedores la subasta de AHMSA (Reforma) 
El principal obstáculo para la subasta de AHMSA, suspendida en febrero de este año, quedó destrabado con el 
aval de los dos principales acreedores de la acerera, Cargill y Afirme. Julián Torres Ávalos, representante del 
Grupo de Defensa Laboral de Trabajadores de AHMSA, informó que en una reunión sostenida el miércoles en la 
CDMX, autoridades federales informaron que las principales empresas a las que AHMSA les adeuda dinero, ahora 
sí aceptaron el proceso de subasta… A finales de febrero de este año, el Juzgado Segundo en Materia Mercantil 
de la CDMX, a cargo de la jueza Ruth Haggi Huerta García, declaró desierta la subasta, ya que uno de los 
requisitos era el aval por escrito de los principales acreedores. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
FGR: los Farías ejecutaron a 3 marinos y fiscal (El Universal -nota principal-) 
La FGR atribuye a la organización delincuencial liderada por los hermanos Farías Laguna -sobrinos políticos del 
extitular de la Secretaría de Marina Rafael Ojeda Durán- la muerte de tres marinos y una empleada de la Fiscalía 
General de Colima. En la solicitud de la orden de aprehensión contra 14 personas acusadas por delincuencia 
organizada y algunas por contrabando, cuya reformulación pidió la juez de Control Mariana Vieyra Valdés, la 
FGR expone que la célula delictiva recurre a métodos de extrema violencia para proteger sus intereses, al grado 
de que las personas que se niegan a colaborar o que intentan denunciar el modus operandi de la empresa criminal 
son privadas de la vida como mecanismo de intimidación, control y silenciamiento, a efecto de evitar su detección 
y desarticulación. (El Gráfico) 
 
SISTEMA DE CUIDADOS CDMX/PROCESO LEGISLATIVO/REVISIÓN DE INICIATIVAS CIUDADANAS 
Aprueban en comisiones la Ley del Sistema de Cuidados de la CDMX (El Universal) 
La Ley del Sistema de Cuidados de la Ciudad de México fue aprobada ayer en comisiones unidas del Congreso 
local. Se espera que la próxima semana sea votada. Esta normatividad debía estar en diciembre de 2019, pero 
se aplazó y la fecha para tenerla lista quedó establecida para finales de 2023. Sin embargo, no se avaló, por lo 
cual activistas y padres de familias acudieron al Poder Judicial a ampararse para exigir su aprobación. El Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México amparó a Silvana Carranza Navarro por 
la omisión legislativa, y le pidió al Congreso cumplir con esta obligación, a más tardar, en el primer periodo 
ordinario de 2026, es decir, antes del 31 de mayo. 
 
DERECHO DE CONSULTA/PLAN GENERAL DE DESARROLLO CDMX 
Lanzan amago para mundial (Reforma) 
Integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria (Copacos) expusieron ayer que si la jefatura de 
gobierno entrega al Congreso local un proyecto del Plan General de Desarrollo, elaborado sin una consulta 
vecinal verdadera, habrá protestas en el marco de la apertura del Mundial de Futbol… En tanto, pueblos y barrios 
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originarios iniciaron juicios de amparo, para reclamar la falta de una consulta aprobada por asambleas, en el 
caso de otras alcaldías reclaman, por ejemplo, la indefinición de los planes parciales de Desarrollo Urbano, que 
resguardan el carácter habitacional de colonias. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Investigan a Aquivaldo (Reforma) 
La FGR investiga Aquivaldo Mosquera por una presunta defraudación fiscal de 2014 a 2019, aparentemente por 
la omisión de no haber notificado el cambio de su domicilio registrado ante el SAT. El exjugador de clubes como 
América, Pachuca y Jaguares presentó desde el pasado 12 de mayo un amparo contra investigación generada en 
su contra. 
 
AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Continúa la bronca (El Gráfico) 
Gustavo Adolfo Infante denunciará por fraude procesal a Sergio Mayer tras ganarle juicio. Tras perder el amparo 
y quedar firme la sentencia, el exdiputado enfrenta ahora una acusación penal. "Ya se da el delito de fraude 
procesal, porque él engañó a las autoridades", señaló Infante. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Hallan en Olinalá seis cuerpos desmembrados (El Universal)  
CHILPANCINGO, Guerrero.- La comunidad de Teticic, en el municipio de Olinalá, es el nuevo epicentro de la 
violencia en la región de la Montaña. La madrugada de este jueves, en la entrada principal fue dejada una 
camioneta tipo estaquitas, con seis cadáveres desmembrados… El alcalde de Olinalá, el priista Manuel Sánchez 
Rosendo, ha guardado silencio de toda la violencia que sucede en su municipio. Sánchez Rosendo fue detenido 
en 2004 por los delitos de delincuencia organizada y secuestro; fue absuelto por un juez federal en mayo de 
2016. (Metro) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Arrastra rezago judicial (Reporte Índigo) 
Las cifras oficiales del Poder Judicial del Estado de Nuevo León muestran que, al corte de febrero de 2026, en 
Nuevo León hay 105 mil 301 asuntos en trámite en los juzgados locales. Aunque esta cifra es menor en 
comparación con la registrada en febrero de los tres años anteriores, sigue evidenciando un rezago judicial 
persistente… Un estudio realizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal expone que, en general, el rezago judicial se debe a las pocas personas juzgadoras que hay para la 
cantidad de habitantes en las entidades, así como la presión presupuestaria en la que deben operar los poderes 
judiciales locales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Enfrentará juicio oral sujeto que acosó a la presidenta (La Jornada) 
Un juez de Control ordenó abrir juicio oral en contra de Uriel N, quien acosó sexualmente a la presidenta Claudia 
Sheinbaum el 4 de noviembre de 2025 en calles del Centro Histórico; sin embargo, este caso corresponde al de 
la joven Aidé Guadalupe, quien también habría sido agredida por el sujeto. 
 
Condenan a 5 años de prisión a la alcaldesa de Capulhuac (24 Horas) 
La alcaldesa de Capulhuac, Selene N, fue sentenciada a cinco años y cinco meses de prisión, luego de que un juez 
acreditó su culpabilidad en el delito de abuso de autoridad tras golpear a Miriam N, una funcionaria de su propio 
gobierno. 
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Chiapas: detienen a 7 funcionarios por extorsión agravada (Milenio Diario) 
La alcaldesa de Jiquipilas, Chiapas, Blanca Yaneth Chiu López, fue detenida y separada de su cargo tras ser 
acusada de extorsión agravada, mientras que en Ocozocoautla, las autoridades también detuvieron a seis 
funcionarios locales. El fiscal Jorge Luis Llaven Abarca detalló que un juez de Control de Cintalapa, Jiquipilas y 
Ocozocoautla giró la orden de aprehensión contra la ahora exalcaldesa, ya que, según una denuncia, pidió dinero 
a una empresa para dejarla establecerse en ese municipio. 
 
Sobornos S.A. (La Prensa -nota principal-) 
En 2025, la corrupción le costó a la CDMX tres mil 342 millones de pesos, informaron autoridades del INEGI 
durante la presentación de los resultados de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2025 
(ENCIG)… El estudio revela que la prevalencia de corrupción en la CDMX es de 17,905 casos por cada 100 mil 
habitantes, lo que la coloca en el sexto lugar a nivel nacional, sólo antecedida por Hidalgo (21,452 por cada 100 
mil habitantes); Oaxaca (20,330), Sinaloa (19,836), Chihuahua (18,420) y Sonora (18,355)… Para la población 
capitalina, los cuerpos de seguridad y policías son el sector donde es más frecuente la corrupción, con 89.7 por 
ciento, seguido por los partidos políticos 89.2 por ciento; ministerios públicos y fiscalías, con 84.1 por ciento; 
Cámara de Diputados y Senadores, con 80.3 por ciento; jueces y magistrados, 74 por ciento, y gobiernos 
municipales, con 72.9 por ciento. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Salvado por el fuero” 
La “suerte” de Javier Corral pudo haber sido muy, pero muy diferente, si no se hubiera sumado 
convenientemente a las filas de la 4T, para lograr un escaño como plurinominal en el Senado de la República, y 
así, obtener fuero. Esto porque finalmente un juez federal le otorgó una suspensión definitiva al exgobernador 
de Chihuahua, que impide que pueda ser ejecutada una orden de aprehensión en su contra por peculado, debido 
a que, sí, cuenta con fuero constitucional. Corral es acusado por la Fiscalía de Chihuahua por un desvío de casi 
100 millones de pesos, pero gracias a que su posición como legislador ha librado la detención… 
 
Opinión/Iraís Reyes de la Torre (El Heraldo de México) “Perfect Day y el Tren Maya: dos caras del mismo 
ecocidio en el Caribe” 
La decisión de Semarnat de no aprobar, “en las condiciones actuales”, Perfect Day México en Mahahual no fue 
espontánea. Fue resultado de presión social, amparos, pronunciamientos ambientales y de una ciudadanía que 
entiende que el Caribe mexicano está llegando a un punto de no retorno ecológico. Simultáneamente es un 
espejo incómodo. Si el Estado reconoce que un parque acuático privado amenaza manglares, dunas, arrecifes y 
acuíferos, ¿cómo justifica la devastación consumada por el Tren Maya en la Selva? La incongruencia ambiental 
queda expuesta… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Marcela Brown (Milenio Tamaulipas -sitio-) “No solo es Mahahual” 
El megaproyecto “Perfect Day México” de Royal Caribbean en Mahahual, Quintana Roo… fue frenado por la 
Semarnat, gracias a la presión de sociedad civil… Es urgente que logremos frenar a quienes piensan que México 
es un terreno baldío para que inversionistas extranjeros o nacionales excaven, privaticen playas y hoteles de 
lujo… Ejemplo, en Puerto Libertad, el Proyecto Saguaro de Mexico Pacific busca instalar una planta de gas natural 
licuado que transformaría el Golfo de California en una ruta permanente de buques metaneros. Ballenas azules, 
grises, vaquitas marinas y uno de los ecosistemas marinos más importantes del planeta quedarían expuestos a 
contaminación acústica, colisiones y posibles derrames. A pesar de amparos y suspensiones, el proyecto 
continúa avanzando. 
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Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Colaboración en materia de seguridad con Estados Unidos” 
La colaboración en materia de extradición entre México y EU de América, en mi opinión, ha resultado eficaz para 
el combate al crimen organizado en nuestro país. Es un hecho que en los tribunales de justicia de México no se 
logró sentenciar al líder del cártel de Sinaloa, Joaquín El Chapo Guzmán, la primera vez que se le detuvo en 1993, 
transcurrieron más de 7 años sin que la fiscalía obtuviera una sentencia condenatoria. Antes que eso sucediera, 
el procesado se fugó de la prisión de alta seguridad de Puente Grande en Jalisco, el 19 de enero de 2001… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “La veleta sin flecha” 
El Rochagate y otros incidentes provocan palabras de confusión y confusión de palabras… El primero se refiere a 
la traición a la patria, delito muy difícil de cometer y de probar. La ley establece más de 30 hipótesis vinculadas 
a conceptos no definidos por el código, entre otros, soberanía o perjuicio. Por si fuera poco, a la conducta 
delictiva le exige una finalidad, casi siempre vinculada a otra potencia. Es un delito que no se ha visto en 150 
años mexicanos. No conozco ni abogado ni fiscal ni defensor ni juez ni maestro que hayamos visto alguno… Y la 
extradición no es un proceso penal, sino un procedimiento preparatorio no penal. Quienes se interesen en estos 
sistemas les sugiero que lean a Antonio Martínez Báez, a Ulises Schmill, a Sergio García Ramírez y, sobre todo, el 
artículo 112 constitucional. En estos tiempos no es cómodo ser un abogado constitucionalista. Cuando yo 
estudié, el Derecho Constitucional era una materia de aplicación seria y diaria, sobre todo en el ejercicio del 
amparo. Pero ahora siento que imparto una materia más histórica que presente y más teórica que práctica. 
Debemos revertirlo... 
 
Opinión/Gabriel Torres (El Heraldo de México) “La extradición como espejo” 
La extradición no es sólo un trámite judicial entre gobiernos. Cuando un país entrega a una persona reclamada 
por otro, no sólo coopera. Reconoce que ese otro sistema judicial tiene capacidad, legitimidad y condiciones para 
procesarla… México reclama reciprocidad mientras durante años ha usado la extradición como válvula de escape 
de su propia debilidad institucional. Entregar capos produce un golpe mediático inmediato. Procesarlos en 
México exigiría investigaciones más amplias, fiscales más fuertes, jueces más protegidos y una voluntad real para 
seguir el rastro del dinero, de las complicidades y de las redes políticas… 
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SEMINARIOS REGIONALES JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Gilberto Bátiz García* (La Razón de México) “Justicia electoral cercana: dialogar para decidir mejor” 
Una sentencia puede estar correctamente fundada y, aun así, resultar insuficiente si no alcanza a leer la realidad 
que ordena, protege o repara. El derecho necesita razones; la justicia, además, necesita escucha. Con esta 
convicción, el pasado 30 de abril iniciamos en la Universidad Autónoma de Baja California, en Tijuana, los 
seminarios regionales Justicia electoral cercana: diálogos sobre nuestra democracia, una iniciativa del TEPJF en 
alianza con la ANUIES. El recorrido continuó en Arteaga, Coahuila, y en Morelia, Michoacán. Más adelante seguirá 
en Campeche, Tlaxcala y Ciudad de México. Se trata de abrir una conversación institucional con las regiones del 
país para entender mejor sus problemas democráticos. La premisa es clara: la norma puede ser general, pero los 
conflictos no se expresan igual en todos los territorios… Por eso estos diálogos importan. Porque permiten 
contrastar diagnósticos con academia, sociedad civil, autoridades electorales, personal jurisdiccional y 
ciudadanía. No sustituyen la función jurisdiccional del Tribunal, la fortalecen… 
*Magistrado presidente de la Sala Superior del TEPJF 
 
REFORMA JUDICIAL  
TEPЈF: toca al Legislativo perfeccionar reforma al PJ (La Jornada) 
El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, dijo que toca a los legisladores perfeccionar la reforma al Poder Judicial. 
Esta semana, el Ejecutivo presentó al Congreso una nueva iniciativa de cambios constitucionales en la materia, 
la cual prevé ajustes para la elección por voto popular de jueces, magistrados y ministros, y posponer la 
contienda para 2028. Al respecto, Bátiz señaló: “ahora tocará a las autoridades correspondientes analizar con 
responsabilidad cómo perfeccionar esta implementación y cómo garantizar que la legitimidad democrática 
conviva con la independencia, la imparcialidad y la solvencia técnica de quienes impartimos justicia”. (El Heraldo 
de México) (El Economista) Más información sobre el tema: (Web: Sheinbaum premia con su proyecto de 
reforma a los magistrados electorales con un año más en el cargo/El País -sitio- 
 
REFORMA ELECTORAL 
Frenarán injerencia extranjera en voto (Excélsior -primera plana-) 
El Congreso de la Unión se alista a aprobar la próxima semana en un extra la anulación de triunfos electorales 
por el uso de redes sociales y todo tipo de mecanismos de difusión digital si hubo injerencia de extranjeros, pero 
además si se ejerce “presión política, económica, diplomática o mediática que tengan por finalidad alterar la 
voluntad popular” o si un país invade México. “Se entenderán como actos lesivos para la integridad, 
independencia y soberanía de la nación en materia electoral, entre otros: la injerencia extranjera en procesos 
electorales mediante financiamiento ilícito, propaganda, difusión sistemática de desinformación o manipulación 
digital", dice la iniciativa del diputado Ricardo Monreal que fue incluida como parte de la agenda de reformas 
que aprobarán la Cámara de Diputados y el Senado de la República. La iniciativa de Ricardo Monreal instruye que 
"corresponderá al TEPJF resolver, en términos de la legislación aplicable, sobre la actualización de las causales 
de nulidad previstas en este artículo, valorando las pruebas aportadas bajo los principios de legalidad, certeza, 
objetividad e imparcialidad". (La Jornada -primera plana-) (Reforma) (El Universal) (24 Horas) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Congreso local investiga al gober (El Sol de México) 
Los legisladores del PAN, PRI y PRD, acordaron en la Comisión Anticorrupción del Congreso de Nuevo León abrir 
la investigación en tres juicios políticos iniciados contra el gobernador Samuel García. Los juicios son por 
irregularidades electorales en el proceso del 2024 y la omisión en la publicación de decretos avalados por el 
Congreso local… El coordinador del PAN, Carlos de la Fuente, señaló que se abrió el proceso para poder sancionar 
al gobernador por ser un “delincuente electoral” conforme a sentencias del TEPJF. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c14de091f1911cabceb5f032ab8bee66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/efad8efde639597d148590e0c5a8d8fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c73978444494eea4e6244917beec385e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c73978444494eea4e6244917beec385e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ddf5d34bf4555f7c7bf19e9cfba516b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b84282828cd75116158ac02997f9111a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b84282828cd75116158ac02997f9111a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0edbc0de46b0a98f786a821c9532d91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e40bac1c54a8b67576bf8b41cb8ba9bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c47ad201751d5772d42652a1d7ffeb9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a573b68738330af162ad6353c4a9bc84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23f0425df585ad38091993305212cf6f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b3cc04878e9b0a245725f03dbd741cd1.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO  
Fallan partidos en eliminar violencia política de género (El Heraldo de México) 
Los partidos políticos no cuentan con acciones suficientes para erradicar la violencia política en razón de género. 
Así lo indican los Informes Anuales que presentan los Partidos Políticos Nacionales en materia de prevención, 
atención y erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género al INE, donde se detalla 
que los partidos no han realizado las acciones suficientes hacia sus liderazgos y militantes para dejar esas 
prácticas contra las mujeres. Respecto de estos casos que se reportaron por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, los partidos políticos informaron un total de 81 asuntos, de los cuales 58 fueron admitidos, 
12 desechados, 8 permanecen en análisis y 3 se declararon improcedentes, y dentro de los admitidos se 
resolvieron 31, continúan en sustanciación 26 y uno cuenta con sentencia del TEPJF, mientras que de los 31 
resueltos únicamente en 13 se acreditó la existencia de violencia política y en 18 se determinó su inexistencia, lo 
que refleja un bajo porcentaje de acreditación frente al número de denuncias presentadas. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Novedoso criterio 
sobre neurodiversidad” 
La discapacidad debe ser analizada de forma transversal y multidisciplinar, su punto de partida es que se vincula 
con la principal cualidad de las personas; la diversidad… El desarrollo jurisprudencial de la Suprema Corte 
Mexicana ha tenido un despliegue trascendental, desde 2013, se fijaron criterios progresivos para reconocer el 
síndrome de Asperger y sus necesidades para garantizar la igualdad entre las personas, la obligación de que las 
judicaturas lleven a cabo sus sentencias en lenguaje sencillo, pero también el análisis sobre la interdicción, esta 
figura no debe asumirse como una sustitución del ejercicio de la autonomía de la voluntad sobre lo que ha girado 
el dialogo en el tema de la discapacidad en el ámbito social, debe entenderse como un apoyo, pero en ningún 
supuesto anula o sustituye las decisiones de una persona por lo que en ese momento declaró a la interdicción 
como inconstitucional. Así, es importante reconocer el reciente criterio de la Sala Superior del TEPJF, en el 
recurso de reconsideración, SUP-REC 103/2026, que ordenó al INE considerar y reconocer la condición de 
Trastorno del Espectro Autista de una persona y la necesidad de realizar ajustes razonables como lo disponen las 
normas constitucionales y convencionales que permitan su capacidad de defensa…  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Un año extra para el magistrado presidente” 
Nos comentan que el otro que podría salir beneficiado con el aplazamiento de la elección judicial, es el 
magistrado presidente del Tribunal Electoral, Gilberto Bátiz. Resulta que él fue elegido en este cargo por un 
periodo de dos años, es decir, que terminaría su presidencia en octubre de 2027, pero si se aplaza la elección 
para junio del 2028, él podría quedarse otro año en el cargo, a menos que viniera un acuerdo u otro golpe de 
estado como los que se han presentado en los últimos años en ese Tribunal. Con toda razón brincan de alegría 
los magistrados, pues en todas las reformas judiciales y electorales salen beneficiados “haiga sido como haiga 
sido”. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
No parece una ocurrencia la iniciativa del coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, de reformar 
la ley electoral para anular elecciones en caso de "injerencia extranjera". Es una decisión de altísimo nivel que el 
zacatecano se encargará de llevar adelante con un pesado costo para la democracia. A la 4T le sacan urticaria los 
reclamos de organismos internacionales y de gobiernos extranjeros. Y no suele medir con la misma vara cuando 
desde acá cuestiona decisiones políticas en otros países, léase Ecuador, Argentina, Bolivia, España y lo que se 
quiera sumar. lo más reciente fue la visita de la madrileña Isabel Díaz Ayuso a la CDMX y Aguascalientes, donde 
se reunió con gobernantes de la oposición y fue duramente cuestionada. Pero el tema de fondo es otro: tener a 
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la mano pretextos para anular aquellas elecciones en las que pierdan, pues al fin y al cabo desde la más modesta 
casilla hasta el supremo Tribunal Electoral, el control lo tendrán los guindas… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (La Prensa) “El narco y las autoridades electorales” 
En el pasado celebramos que las autoridades electorales, tanto el INE como el TEPJF, abandonaran la rigidez de 
la norma y avanzaran en la concreción de una democracia efectiva. Me refiero a temas como el género, la 
diversidad y la inclusión. Para bien, consejeros y magistrados se percataron de la debilidad de una democracia 
donde no se resolvían las desventajas e inequidades. Sin embargo, cuando se trata de la evidente presencia del 
crimen organizado en los comicios, no sucede lo mismo… El Tribunal y el INE observan comicios en todas partes 
del mundo y publican libros sobre todo tipo de cuestiones, menos sobre la delincuencia en las elecciones 
mexicanas… 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “¿Nuevos partidos?” 
Este martes ofrecieron una conferencia de prensa los dirigentes de Somos México donde le mostraron a mis 
colegas reporteros un oficio del INE “en el que se reconoce oficialmente que la organización cumplió con los 
requisitos de las asambleas distritales y las afiliaciones”… Pero nadie debe de chuparse el dedo: más allá del 
cumplimiento de las exigencias y requerimientos que mandata el árbitro y el necesario aval del TEPJF, se deshoja 
la margarita en los altos círculos del poder para dejarlos pasar o pararlos en seco…  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Las elecciones del narco” 
Los anuncios de los últimos dos días por parte de la Fiscalía General de la nación y de la Presidencia de la 
República ya no dejan lugar a dudas: El narco alteró de principio a fin jornadas electorales y colocó gobernantes 
en puntos específicos del país… Lo sucedido en Cuautla, bastión completamente tomado por la delincuencia y 
desde el que se comandó la actividad criminal en un extenso corredor que pasaba por Yecapixtla y Tlayacapan, 
aclara hasta dónde esta realidad fue más relevante que las urnas (y las impugnaciones formales ante los 
tribunales)… 
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POLÍTICA 
 
Acuerdan México y EU “combate al narcoterrorismo” (El Universal) 
En medio de las presiones bilaterales por migración y la seguridad fronteriza, los gobiernos de México y de EU 
acordaron combatir el narcoterrorismo. Tras su visita a Palacio Nacional para reunirse con la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, el secretario de Seguridad Nacional de EU, Markwayne Mullin, afirmó que abordó con la 
mandataria y sus equipos “fortalecer los esfuerzos de México contra los narcoterroristas”. Además de “sostener 
el progreso en la lucha contra el tráfico de personas y narcóticos ilegales”. 
 
CSP propone cerrar el paso a candidatos ligados al CO (El Economista) 
El gobierno de México, anunció el envío al Congreso de la Unión de una iniciativa de reforma a la LGIPE para 
crear un mecanismo que permita a los partidos políticos consultar información sobre posibles vínculos de 
aspirantes a cargos de elección popular con la delincuencia organizada. Durante la conferencia de prensa 
matutina del Ejecutivo federal, se explicó que la propuesta contempla la creación de una Comisión de Verificación 
de Integridad de Candidaturas, adscrita al INE, que serviría como enlace entre los partidos políticos y las 
autoridades de seguridad, inteligencia y procuración de justicia.  
 
* Informa que Washington ya dio el beneplácito a nuevo embajador (La Jornada) 
* “En Sinaloa normalizan la narcopolítica y yo so¿ólo hago mi trabajo” (El Universal) 
* Con ficha roja, 8 señalados por EU (El Heraldo de México) 
* Grandeza morelense (Reforma) 
* Arma. Morena acapara cobertura en medios a nivel nacional (El Universal) 
* Rosa Icela aventaja a Ruth en la aprobación digital (Milenio Diario) 
* Bajo el agua en sólo minutos (Excélsior) 
* Fue a una clínica en Puebla y apareció muerta en Tlaxcala (Milenio Diario) 
* La Ciudad de México presenta el padrón de viviendas para renta en plataformas (El Economista) 
* Protesta y desasosiego (24 Horas) 
* Paralizan alumnos del IPN una hora Circuito Interior (La Jornada) 
* El Niño viene peor que hace siglo y medio (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Acuerdo con UE detonará exportación (Excélsior) 
Con la modernización del acuerdo comercial entre México y la Unión Europea, nuestro país busca incrementar 
en 50 % las exportaciones e inversiones al continente europeo, afirmó el secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard. “El objetivo de nuestro país es aumentar 50 % nuestras exportaciones a la Unión Europea, es un esfuerzo 
muy grande, pero también la inversión mexicana. Y queremos que la comunidad europea sea socio, como lo ha 
sido en esta nueva etapa, de la economía mexicana”, comentó.  
 
Eliminan aranceles a casi todo el comercio (El Sol de México) 
México y la Unión Europea firman este viernes la modernización de un acuerdo comercial que se pactó desde el 
comienzo de este siglo y que, en adelante, permitirá al más de 90 por ciento de los productos que el país envía 
al viejo continente esté libre de aranceles. La presidenta Claudia Sheinbaum y representantes de la UE firmarán 
tanto el Acuerdo Global Modernizado como un Acuerdo Comercial Interino, que en conjunto conforman el 
Tratado Libre de Comercio entre la Unión Europea y México.  
 
* Moody’s reduce nota a CFE y banca (Excélsior) 
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* Sener lanza estrategia para elevar contenido nacional (El Financiero) 
* Cae producción en el top 5 de los estados manufactureros (El Economista) 
* Medicinas ilegales mueven 2 mil MDD (El Heraldo de México) 
* -1.0 % construcción (El Financiero) 
* Prevén hasta 2 mil mdd por importación de souvenirs chinos (24 Horas) 
* Netflix mantiene liderazgo con casi 6 millones de suscriptores (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Ucrania paraliza refinado de crudo ruso (El Economista) 
Prácticamente todas las principales refinerías de petróleo del centro de Rusia se han visto obligadas a detener o 
reducir la producción de combustible tras los ataques con drones ucranianos en los últimos días, según datos y 
fuentes oficiales. Moscú ya había introducido una prohibición de las exportaciones de gasolina desde abril hasta 
finales de julio. 
 
Posibilidad de un acuerdo con Cuba es remota: Marco Rubio (El Economista) 
El secretario de Estado Marco Rubio advirtió que la probabilidad de que se alcance un acuerdo negociado y 
pacífico entre Estados Unidos y Cuba no es alta. “La probabilidad de que eso ocurra, teniendo en cuenta con 
quién estamos tratando ahora mismo, no es alta. Pero si cambian de opinión, aquí estamos. Y mientras tanto, 
seguiremos haciendo lo que tenemos que hacer”, declaró.  
 
* Golpe de EU a Gaesa, empresa vinculada al régimen cubano (Milenio Diario) 
* Cuba acepta ayuda de EU; Raúl Castro es ‘fugitivo’ (El Heraldo de México) 
* Ordena juez de España congelar cuentas de Rodríguez Zapatero (La Jornada) 
* El Supremo anula el registro único de alquileres turísticos (El País) 
* El Supremo deja a Antena 3 sin El Rosco de ‘Pasapalabra’ (El País) 
* Crece la epidemia de ébola en Congo central (Eje Central) 
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TRASCENDIÓ... 
Que a pesar de su renuncia a Morena, el diputado Sergio Mayer se mantendrá como integrante de la bancada 
guinda en San Lázaro con todos sus derechos “a salvo”, es decir, oficina, representación en las comisiones 
ordinarias y prerrogativas económicas, entre otros, pues, según el coordinador morenista, Ricardo Monreal, el 
grupo parlamentario es autónomo e independiente del partido y mientras el actor no presente su dimisión por 
escrito, seguirá siendo uno más de los 253 legisladores de la fracción mayoritaria. Bueno… (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
La vacuna parece interesante, ahora vamos a ver si resulta efectiva. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/375998b7b9d6502b3858f97973870c5b.pdf
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